
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 
      Su reconocimiento al artista cordobés Martín Huergo, destacando su talento 

como eximio DJ y productor musical de trayectoria internacional, así como su 

aporte a la cultura musical dejando una imborrable huella en la escena electrónica 

no sólo de nuestra provincia, sino también en el país y en el extranjero. 

 

Córdoba, 19 de febrero de 2025.- 
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